
 

CONTRATO NO. CCOP2422250840 
CONTRATACIÓN DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS 

DERIVADO AL SINIESTRO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMSS 24-10-007/22, H.G.Z. NO. 15, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO:  

AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024 

 

Página 1 de 30 

 

 
CONTRATO NO. CCOP2422250840 

  
CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

-10-007/22, H.G.Z. NO. 
15, PARA EL EJERCICIO 2024, RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR006-N-212-
2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LO SUCESIVO 

POR CONDUCTO DE LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA EL C. OMAR ROBLES CARCAÑO, EN SU CARÁCTER DE 
PERSONA FÍSICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA PRESTADOR DEL SERVICIO , A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
 DECLARA QUE:  

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, 
COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 5 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y ESTÁ FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
I.2. LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL, INTERVIENE EN LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO  Y REPRESENTANTE LEGAL, 
PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL INSTRUMENTO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO, OTORGADO EL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARÍA NUMERO TRECE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LA CUAL SE HIZO 

 EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO ACDO.DN.HCT.140524/125.P.DG, 
(ACDO PUNTO DN PUNTO HCT PUNTO UNO CUATRO CERO CINCO DOS CUATRO DIAGONAL UNO DOS CINCO PUNTO P 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SURTIENDO EFECTOS A PARTIR DEL 
DIECISÉIS  DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO; REFERIDO INSTRUMENTO NOTARIAL INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MEDIANTE FOLIO NÚMERO 97-7-28052024-105818. Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, 
MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 
 
LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO EN CALIDAD EXCLUSIVA DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL, SERVIDOR PÚBLICO QUE NO PARTICIPA NI INTERVIENE EN 
LA FUNDACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, EXIMIÉNDOSE DE MANERA EXPRESA DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, CIVIL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE EN RELACIÓN 
CON EL CONTENIDO, LA ESTRUCTURACIÓN O LA GESTACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO LEGAL, DELEGANDO LA 
RESPONSABILIDAD CON TOTAL RIGOR EN LAS ÁREAS COMPETENTES Y EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS IMPLICADOS EN 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, COMO LO SON LAS ÁREAS REQUIRENTES, TÉCNICAS, CONTRATANTES Y 
ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 
 
CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA ELABORACIÓN FORMALIZACIÓN 
Y CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME CON LA MAYOR SERIEDAD SU RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL Y 
CONJUNTA EN CONOCER, ACATAR Y EJECUTAR RIGUROSAMENTE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4°, 6°, 7° 10°, 
TITULO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ARTICULO 5° DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; ARTÍCULOS APLICABLES DEL TITULO DECIMO Y DECIMOPRIMERO 
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DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; ARTICULO 272, PÁRRAFO II DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN II, 84 
Y 115 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO; ARTÍCULOS 139 Y 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO 
LO ESTABLECIDO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 
DE INTERÉS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE . 
  
CADA UNA DE LAS ÁREAS SOLICITANTES, TÉCNICAS, DE CONTRATACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO ASUME CON LA MÁXIMA SERIEDAD LA OBLIGACIÓN DE SEGUIR, CUMPLIR Y SUPERVISAR EL CONTRATO. SE 
COMPROMETEN A ADHERIRSE A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, LEGALIDAD, INTEGRIDAD, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO, RECONOCIENDO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS OBLIGACIONES 
PUEDE DAR LUGAR A SANCIONES SEVERAS Y OTRAS IMPLICACIONES LEGALES. 
 
I.3. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NUMERAL  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE "EL INSTITUTO", SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, LA C.P.DILIAM MONTAÑO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DE "EL INSTITUTO"; CON R.F.C. MOHD821207UJ8, ÁREA 

, EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024, DEL CUAL SE 
DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
I.4. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN 

EL 
DR. ULISES CRUZ APANCO, EN SU CARÁCTER DE: TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES 
MÉDICAS, CON R.F.C. CUAU6410286J5, EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024, DEL CUAL SE 
DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
I.5. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN 

EL 
ING. AGUSTIN LÓPEZ CADENA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD NO. 44, DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA NO. 15 TEHUACAN DE CON R.F.C. LOCA6306106I1 

EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024, 
DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
I.6. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN III BIS Y

CON R.F.C. 
VAGH8207073B7, DESIGNADO 
PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A 
PRESTADOR DEL SERVICIO  PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
CONFORMIDAD CON EL

 
 
1.7. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 
FRACCIÓN I, 26 BIS, FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS FRACCIÓN II, 37, 37BIS, 38, 46 Y 47 

ELIMINADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  97, 
104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, 
Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.
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DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) Y LOS ARTÍCULOS 35, 
39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58 Y 85 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 
 
I.8.  CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA CONTABLE 42062508 
INSTALACIÓN REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO  DE 

CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PREVIO NÚMERO 0000024150-2024 DE FECHA 26 DE AGOSTO 
DE 2024. 
 
I.9. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45. 
 
I.10. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 4 NORTE NO. 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUEBLA, 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
 
II. , POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DECLARA QUE:  
 
II.1. ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA LO QUE ACREDITA CON CREDENCIAL PARA VOTAR, 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.  
 
II.2. EL C. OMAR ROBLES CARCAÑO, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO LO ACREDITA CON CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
IDMEX1299443437, VIGENCIA AÑO 2025, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO 
LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
 
II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
EN CASO DE QUE  SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, 
EL CONTRATO SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER NULIFICABLE, PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ROCO791025IS1, ASIMISMO, CUENTA CON REGISTRO 
PATRONAL ANTE NÚMERO Y463706210-2 Y CON NÚMERO DE PROVEEDOR 0000144262. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 
D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 
DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, LAS CUALES 
EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
  
II.6. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, ELEMENTOS 
TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES QUE ASUME CON  POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II.7. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

, DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE LE REQUIERA, RELATIVA AL 
PRESENTE CONTRATO. 
 

ELIMINADO NÚMERO 
DE CREDENCIAL DE 
ELECTOR, 
NACIONALIDAD Y 
VIGENCIA CON BASE 
A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  
97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, 
Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE LOS DATOS 
DE MÉRITO SON 
APORTADOS POR 
LAS PERSONAS 
MORALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y TIENEN 
EL DERECHO A SER 
PROTEGIDOS EN 
TANTO QUE DAN 
CUENTA DE SU 
PATRIMONIO, LO 
CUAL ÚNICAMENTE 
ESTÁ RELACIONADO 
CON LA VIDA 
INTERNA  DE SU 
ORGANIZACIÓN, POR 
LO TANTO LOS 
DATOS SON 
CONFIDENCIALES.

ELIMINADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  97, 
104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, 
Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.

ELIMINADO 
REGISTRO 
PATRONAL CON BASE 
A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  
97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN III, 117, 
118, Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE  LOS DATOS 
DE MÉRITO SON 
APORTADOS POR 
LAS PERSONAS 
MORALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y TIENEN 
EL DERECHO A SER 
PROTEGIDOS EN 
TANTO QUE DAN 
CUENTA DE SU 
PATRIMONIO, LO 
CUAL ÚNICAMENTE 
ESTÁ RELACIONADO 
CON LA VIDA 
INTERNA  DE SU 
ORGANIZACIÓN, POR 
LO TANTO LOS 
DATOS SON 
CONFIDENCIALES.
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II.8. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE LAGO URON, NÚMERO EXTERIOR 55, INTERIOR 3, COLONIA RINCON 
ARBOLEDAS, HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, C.P. 72460, TELÉFONO: 2221893474 Y CORREO ELECTRÓNICO: 
omarrc7910@gmail.com;  MISMOS QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
  

  
 
III.1.QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR 
LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 
III.2. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 45 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 81 FRACCIÓN IV, DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 
 
HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.   
 

ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A EL SERVICIO DE 

NÚMERO DE EXPEDIENTE IMSS 24-10-007/22, H.G.Z. NO. 15, PARA EL EJERCICIO 2024, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-
GYR-050GYR006-N-212-2024, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
  

PAGARÁ A COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $3,019,936.71 (TRES MILLONES, DIECINUEVE MIL, 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I. V. A.) POR LA CANTIDAD 
DE $483,189.87 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.), QUE EN 
CONJUNTO SUMA LA CANTIDAD DE $3,503,126.58 (TRES MILLONES, QUINIENTOS TRES MIL, CIENTO VEINTE SEIS PESOS 
58/100 M.N.)  
 
LOS PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

ELIMINADO 
NÚMERO 
TELEFÓNICO, 
DOMICILIO Y 
CORREO 
ELECTRÓNICO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  
97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 
118, Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN 
VIRTUD DE QUE SE 
TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 01 (UNO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) HASTA QUE CONCLUYA LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN EL 

SINIESTRO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IMSS 24-10-007/22, H.G.Z. NO. 15, POR LO QUE 
NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO  NO OTORGARÁ ANTICIPO A  
 
CUARTA. CONDICIONES Y LUGAR DE PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 5.5, 5.5.1 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS, EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS 
MEXICANOS DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURACIÓN POR 

PRESTADOR DEL SERVICIO  EN LA OFICINA  DE TRÁMITE Y EROGACIONES, 
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADA EN CALLE 4 NORTE 
2005 COLONIA CENTRO, CP 72000 EN PUEBLA, EN UN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES ANTE LA 
CUÁL ADJUNTO A CADA FACTURA, DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE: 
 
LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:  
 

1. REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

2. NÚMERO DE PROVEEDOR Y/O PRESTADOR DE SERVICIOS 
3. NÚMERO DE CONTRATO O NÚMERO DE ORDEN DE SERVICIO. 
4. NÚMERO DE ID DE PEDIDO RECEPCIÓN; Y 
5. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS), POSITIVA 

Y VIGENTE. 
6. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 

ENTERO DE DESCUENTOS (INFONAVIT), POSITIVA Y VIGENTE. 
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7. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EXPEDIDO POR EL (SAT), POSITIVA Y VIGENTE. 

8. EN SU CASO COPIA DE LA ORDEN DE SERVICIO. 
9. FIRMA DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
EN CASO DE QUE EL L  PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL L  ADJUDICADO SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DE 

 PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y 
COMUNICACIÓN POR PARTE DE ESTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO 
ÉSTE INFORMAR AL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI. 
 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, EN LA QUE SE INDIQUE LOS SERVICIOS PRESTADOS, NÚMERO 
DE , NÚMERO DE CONTRATO, EN SU CASO, EL NÚMERO DE LA(S), NÚMERO DE FIANZA Y 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE 4 NORTE 2005, COLONIA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 72000,  PUEBLA, PUE., EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HRS. 
 
DURANTE LA VIGENCIA, L  QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A  JUNTO CON 
LA FACTURA DE COBRO RESPECTIVA, LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS, VIGENTE Y POSITIVA. 
 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EXPEDIDO POR EL SAT, Y LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, EMITIDA POR EL INFONAVIT, TODAS 
EN SENTIDO POSITIVO Y VIGENTES, EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CFF, LAS CUALES TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES A 
PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN. 
 
PARA LA VALIDACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES "EL PRESTADOR DEL SERVICIOS" DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A L  
XML; LA VALIDEZ DE ESTOS, SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VALIDOS 
SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

EL PAGO A EL L  SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
PAGOS 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN CALLE 4 NORTE 2005, COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 72000,  PUEBLA, PUE., EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HRS., PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN 
SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE 
COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE EL 
DEL  ASIGNADO POR EL IMSS.  
 
ANEXO A LA SOLICITUD L  DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN 
ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁ DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 
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EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SOLICITE A TRAVÉS DEL ESQUEMA (INTERBANCARIO) VÍA SISTEMA DE 

REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN) 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO 
INTERBANCARIO QUE TIENE EN OPERACIÓN, PARA TAL EFECTO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
DEBERÁ PROPORCIONAR EN SU OPORTUNIDAD EL NÚMERO DE CUENTA, CLABE, INSTITUCIÓN BANCARIA Y SUCURSAL.   
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER 
NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE 
SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 
 
EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE 
CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 
 
EL INSTITUTO PAGARA AL EL L  MEDIANTE LA FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS UNA VEZ 
ENTREGADOS Y RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  

 SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EN 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR PERIODOS SE COMPUTARÁN TODOS LOS DÍAS, CUANDO SE FIJEN POR MES O POR 
AÑO SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO CONCLUYE EL MISMO NÚMERO DE DÍA MES Y AÑO DE CALENDARIO QUE 
CORRESPONDA, RESPECTIVAMENTE, CUANDO NO EXISTA EL MISMO NÚMERO DE DÍAS EN EL MES DE CALENDARIO 
CORRESPONDIENTE, EL TERMINO SERÁ EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL SIGUIENTE MES DE CALENDARIO.  
 

 SI EL ÚLTIMO DÍA DEL PLAZO O LA FECHA DE DETERMINADA SON INHÁBILES O LAS OFICINAS ANTE LAS QUE SE VAYA 
A REALIZAR EL SERVICIO PERTENEZCAN CERRADAS DURANTE EL PERIODO NORMAL DE LABORES, SE 
PRORROGARÁ EL PLAZO HASTA EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL.  
 

 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ REALIZARSE OPORTUNAMENTE POR EL L  
ADJUDICADO, CONFORME A EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) Y CONFORME AL CALENDARIO DE PROGRAMACIÓN DE 
SERVICIOS.  

 
 EL DOCUMENTO QUE SE LEVANTARÁ PARA HACER CONSTAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ES EL ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN. 
 

 LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN DEBERÁN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EM EL REQUERIMIENTO. 

 
 PREVIO A CUALQUIER MANTENIMIENTO, DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS CUENTEN CON LOS REACTIVOS, 

ACCESORIOS, CONSUMIBLES, ETC. ADECUADOS Y NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN DE NO SER ASÍ EL 
PROVEEDOR DEBERÁ SUMINISTRA LO NECESARIO PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO/O 
CORRECTIVO, PARA DEMOSTRAR QUE EL EQUIPO FUNCIONA DE MANERA CORRECTA Y AL 100% Y DEBERÁ 
REGISTRARLO EN LA BITÁCORA DE SERVICIO.  
 

 CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE, EL INSTITUTO  NO DARÁ POR RECIBIDO Y ACEPTADO EL SERVICIO. 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2024 HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

 ESTÁN DE ACUERDO QUE  POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL 
MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA 
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, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL 
ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
 

, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 
INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO DE L . 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A , SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER 
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE  
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ SUSCRIBIRSE 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE  QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA 
ELLO, PARA LO CUAL L  REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 

, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE 
EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

L  SE OBLIGA CON  A ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, LA CUAL SE PODRÁ CONSTITUIR MEDIANTE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

L  PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DIVISIBLE EXPEDIDA POR AFIANZADORA 
DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024. 
 

L  QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A  LA PÓLIZA DE FIANZA, EN LA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITO EN CALLE 5 DE FEBRERO ORIENTE, NO. 107, SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, C.P. 72030, PUEBLA, PUEBLA  
 
CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5.5.5.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS, L  SE OBLIGA A OTORGAR, 
DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, MEDIANTE FIANZA DIVISIBLE EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL , POR UN 
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MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SE APLICARÁ DE 
MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.  
 
DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL NUMERAL 5.5.5.2 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  DE EN EL SUPUESTO DE QUE EL 
MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

L  SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10 % (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DE "EL INSTITUTO", PARA LO CUAL, SE DEBERÁ SEGUIR EL PROCEDIMIENTO 
SIGUIENTE: 
 

 EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL . 
 

 DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL. 

 
 EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE  

CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO POR PARTE DE  DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL 
POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL L  DÉ AVISO DE LA CONCLUSIÓN DE LA 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
L  QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A  LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LA 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITA EN CALLE 5 DE FEBRERO ORIENTE. NO. 107, SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, C.P. 72030, PUEBLA, PUE. 
 
LA FIANZA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE A LA LETRA DICE: 
 

ARTÍCULO 103: LOS PROVEEDORES PODRÁN OTORGAR LAS GARANTÍAS A QUE SE REFIERE LA LEY Y ESTE 
REGLAMENTO, EN ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN EN EL CASO DE DEPENDENCIAS, O EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES TRATÁNDOSE DE 
ENTIDADES. 

 
CUANDO LA FORMA DE GARANTÍA SEA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:  
 

I. LA PÓLIZA DE LA FIANZA DEBERÁ CONTENER, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES PREVISIONES:  
 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;  
 

B) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES;  

 
C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y 

CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, Y  
 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, 
AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. TRATÁNDOSE DE DEPENDENCIAS, EL 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA CITADA LEY, DEBIÉNDOSE 
ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283 DE DICHA LEY; 

 
II. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL 
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; 
 

III. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA 
TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA 
FIANZA RESPECTIVA, Y 
 

IV. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN REMITIR A LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, LA SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN NECESARIA 
PARA IDENTIFICAR LA OBLIGACIÓN O CRÉDITO QUE SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS QUE SE VINCULAN CON LA 
FIANZA, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN Y JUSTIFIQUEN EL COBRO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE TERCEROS; TRATÁNDOSE DE ENTIDADES LA SOLICITUD SE 
REMITIRÁ AL ÁREA CORRESPONDIENTE DE LA PROPIA ENTIDAD. 

 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 5.5.5.5 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE , LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PERMANECERÁ EN  HASTA QUE PROCEDA SU LIBERACIÓN, O EN SU 
CASO HACERLA EFECTIVA POR INCUMPLIMIENTO DE EL L  PARA TAL EFECTO, SE SOLICITARA 
POR ESCRITO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO RATIFIQUE Y/O EXPRESE EN UN TÉRMINO  NO MAYOR A TREINTA DÍAS 
NATURALES, SI L  HA CUMPLIDO, EN TIEMPO Y FORMA, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL IMSS, 
CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A EL L  UNA 
VEZ QUE  LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA 
AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA; AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A EL 

L , SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
EL ÁREA CONTRATANTE A SU VEZ, SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
EXPRESE EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES, SI EL L  HA CUMPLIDO, EN 
TIEMPO Y FORMA A ENTERA SATISFACCIÓN DE  CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 

PREVIA CONFIRMACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES PACTADAS, LA 
PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A EL L  MEDIANTE 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, CON EL FIN DE QUE PUEDA TRAMITAR ANTE LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE SU 
CANCELACIÓN. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 81 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ 
POR EL MONTO PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, POR LO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO SON DIVISIBLES. 
 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO. 
 

 LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO: 
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A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 
 

B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DE LOS 
SERVICIOS REALIZADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 
 

C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE EN EL PLAZO 
PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DÉCIMA INCISO A). 
 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO. 
 
LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO POR PARTE DE L INSTITUTO  EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y CUANDO EL  
HAYA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY. 

PRESTADOR DEL . 
 

L , SE OBLIGA A:  
 
a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL 

PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A  O A TERCEROS 
CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL 

 
 

 
 

 
 
a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE L  LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 
 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 
c) EXTENDER A L , POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

 DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A LA 
CON R.F.C. VAGH8207073B7, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

ELIMINADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  97, 
104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, 
Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.
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LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO 
EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 

, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE EL 

 EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL 
PARA , SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 

, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS 
RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL 
SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A EL L 

 CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS, SERÁ DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA REALIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE QUE SE TRATE, EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES DE LA FACTURA EMITIDA: 
 
CUANDO L  NO REALICE LOS SERVICIOS QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS, DENTRO DE LOS 
DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE O EN SU CASO DE DIEZ 
DÍAS NATURALES SI SE TRATARA DE PEDIDO. EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ 
SER HASTA POR UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS (2.5% POR DÍA) COMO ENTREGA CON ATRASO. EQUIVALENTE A UN 
MÁXIMO DEL 10% DEL VALOR DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EXTEMPORÁNEAMENTE. 
 
CUANDO SE DETECTEN INEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.  
 

ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL 

1 DÍA 2.5% 

2 DÍAS 5.0% 

3 DÍAS 7.5% 

4 DÍAS 10% 

 
EL MONTO MÁXIMO DE APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR A LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE CORRESPONDA AL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA CADA PARTIDA, 
REQUERIMIENTO O CONCEPTO. 
 
EL INSTITUTO  DESCONTARÁ LAS CANTIDADES POR CONCEPTO DE DEDUCTIVAS DE LA FACTURA QUE 

 PRESENTE PARA SU COBRO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE CALCULAR, APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS PENAS 
CONVENCIONALES, PREVISTAS, ASÍ COMO DE NOTIFICARLAS A  PARA QUE ÉSTE 
REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE.  
 
LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR LA FALTA DE INICIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACUERDO CON EL 
PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO PARA EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
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EN CUALQUIER CASO, DICHA PENA NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO O PEDIDO, O DEL 20% DEL MONTO DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS FUERA DEL PLAZO CONVENIDO, 
CUANDO SE HUBIERE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA. 
EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 

 DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE 
ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE  
 
LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, TODA VEZ 
QUE, SI UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN FUE CUMPLIDA, LA PENA NO PUEDE SER APLICADA A LA TOTALIDAD DEL MONTO 
CONTRATADO. 
 
LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EN NINGÚN CASO, SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, SÍ NO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y 
NOTIFICADO A  LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES APLICADAS EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, SERÁ EL RESPONSABLE DEL CÁLCULO, 
APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS DEDUCCIONES. 
 
EL IMPORTE MÁXIMO DE LAS DEDUCCIONES, NO PODRÁ SER MAYOR AL QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
CALCULO DE LAS PENAS CONVENCIONALES 

 
LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES EXPRESADOS 
EN LA FÓRMULA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
FÓRMULA: 
 
PCA=%D X NDA X VSPA 
 
DÓNDE: 
PCA=PENA CONVENCIONAL APLICABLE 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO POR CADA DÍA 
DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
NDA =NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO  
VSPA=VALOR DE LOS SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES DEBERÁN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, ES DECIR, SI UNA 
PARTE DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS FUE ATENDIDA EN TIEMPO Y FORMA; LA PENA CONVENCIONAL DEBERÁ 
APLICARSE SOLO POR EL IMPORTE PACTADO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICABLES NO DEBERÁN DE EXCEDER DE 10 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, NI DEL 10% 
DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, UNA VEZ SUCEDIDO CUALQUIERA DE ESTOS DOS SUPUESTOS, SE PODRÁ INICIAR 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO CORRESPONDIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
EL PRESTADOR DEL  SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 

PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
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DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE EL PRESTADOR 
DEL  CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 

 SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES 
SEÑALADAS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO AA-50-GYR-
050GYR006-N-212-2024 Y EN EL , DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR EL PRESTADOR DEL , MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A . 
 

 SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN 
LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
EL PRESTADOR DEL  NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 

. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
EL PRESTADOR DEL  SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 

REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E 
ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A  O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE , POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES 
MENCIONADAS, EL PRESTADOR DEL , SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE 

 DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, 
MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
POR LO ANTERIOR, EL PRESTADOR DEL  MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE  TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, EL 
PRESTADOR DEL  SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR 
AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
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PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD 
RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, EL PRESTADOR DEL  ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO EL PRESTADOR DEL  DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

 CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS 
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A 

, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA , ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
QUE ANTECEDE.  
 
CUANDO  DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A EL 
PRESTADOR DEL  HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO 
SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A EL PRESTADOR DEL  LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR 
ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
 

PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO EL PRESTADOR 
DEL  INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

  
a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO; 
 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

 
c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 

ESCRITO DE ; 
d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO; 
 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

 
f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO 

DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
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g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE 
SU PATRIMONIO; 

 
h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 
 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE; 

 
j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 
 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 
DEDUCCIONES; 

 
l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE  EN LOS TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

 
m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE ; 

 
n)    CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y 

ÓRDENES DE  CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
 

o)    INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO,  COMUNICARÁ POR ESCRITO A EL 

L  EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN 
SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO , EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL PRESTADOR DEL , 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A EL 
PRESTADOR DEL , DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR  POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE 
RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE EL PRESTADOR DEL . 
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN  PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL 
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE  DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS SERVICIOS APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 

 PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO,  ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN 
MÁS INCONVENIENTES.  
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DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO,  ESTABLECERÁ CON EL PRESTADOR DEL  OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A 
LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA . 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO,  QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA 
OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A EL PRESTADOR DEL  SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA .  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE . 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
EL PRESTADOR DEL  RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 

TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS, POR LO QUE, DESLINDA DE 
TODA RESPONSABILIDAD A  RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR 
SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ 
CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
EL PRESTADOR DEL  ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 

RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR , 
ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, EL PRESTADOR DEL  EXIME EXPRESAMENTE A  DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA 
LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,  RECIBA UNA 
DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE EL PRESTADOR DEL , EN LA QUE SE DEMANDE 
LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A , EL PRESTADOR DEL  QUEDA OBLIGADO A 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 

 CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NACIONAL NÚMERO AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024 Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN 
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO AA-50-GYR-050GYR006-N-212-2024, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN DE ANEXOS.  
 
LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES  Y 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
  

  

 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO  
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 

 ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 
126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 

 SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN 
DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL 
DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 

 CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO 
NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON 
SEDE EN EL ESTADO DE PUEBLA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES DEBIDO 
A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
  
PREVIA LECTURA  MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
CONTIENE Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO RATIFICAN Y 
FIRMAN EN QUINTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 

POR:  
 

 
 

PERSONALIDAD EN 
EL INSTRUMENTO 

JURÍDICO 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
DRA. MARÍA 

MAGDALENA TINAJERO 
ESQUIVEL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

PUEBLA Y REPRESENTANTE LEGAL 
TIEM7110136H6 

 
C.P. DILIAM MONTAÑO 

HERNÁNDEZ 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MOHD821207UJ8 

 
DR. ULISES CRUZ 

APANCO 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 

PRESTACIONES MÉDICAS 
CUAU6410286J5 

ELIMINADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  97, 
104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, 
Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.
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PERSONALIDAD EN 
EL INSTRUMENTO 

JURÍDICO 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 

ING. AGUSTIN LÓPEZ 
CADENA 

 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD NO. 44, DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 15 TEHUACAN 

LOCA6306106I1 

 

 

 

 

 
VAGH8207073B7 

 
 

POR: 
 

 
 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
OMAR ROBLES CARCAÑO 

 

 
ROCO791025IS1 

 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO NO. CCOP2422250840 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
CONTRATACIÓN DE 
DERIVADO AL SINIESTRO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IMSS 24-10-007/22, H.G.Z. NO. 15, PARA EL EJERCICIO 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO POR 
CONDUCTO DE LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA EL C. OMAR ROBLES CARCAÑO, EN SU CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, EN LO 
SUCESIVO , A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  EN 
LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELIMINADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  97, 
104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, 
Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.
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ANEXO 1 (UNO)  
REQUERIMIENTO  
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ANEXO 2 (DOS) 
 

COBERTURA DEL REQUERIMIENTO" 
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ANEXO 3 (TRES) 
"PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO" 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
 

PROGRAMA DE ENTREGA  
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"PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA" 
 

 
 
 

ELIMINADO 
NÚMERO 
TELEFÓNICO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  
97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 
118, Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN 
VIRTUD DE QUE 
SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS 
FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.
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ANEXO 5 (CINCO) 
DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS  

 



Contrato: CCOP2422250840

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARIA HAIDEE VARELA GUTIERREZ Número de Serie: 00001000000705612187

RFC: VAGH8207073B7 Fecha de Firma: 17/02/2025 18:30

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTIxODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIxMjcyNVoXDTI4

MDMwNjIxMjgwNVowgeIxJjAkBgNVBAMTHU1BUklBIEhBSURFRSBWQVJFTEEgR1VUSUVSUkVaMSYwJAYDVQQpEx1NQVJJQSBIQUlERUUgVkFSRUxBIEdVVElFUlJFWjEmMCQGA1UEChMdTUFSSUEgSEFJREVFIFZB

UkVMQSBHVVRJRVJSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdoYWlkZWUudmFyZWxhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFHSDgyMDcwNzNCNzEbMBkGA1UEBRMSVkFHSDgyMDcwN01QTFJURDAy

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgTWynMUI5k03dVyb1VevOdlJo6+Pego2KPlDa9Qu3WvWDUHv89LHGXGela5Iz+Ep2OjKjIVYiHF2x09263E0su6lxjX3k+sDXVIdVXEYdEBIkKH3fd/S

GrgTtKToVMukkrJe5pt+uBHRbj9WXd6k9ZyjDiyLmNrUsDDPL5lCZKYC9KD5wBU4G6z25PY74Msp9W6xBvY9V+3m3ezf1i3AgZIIlYHWCMDmYOxCxZqCNLOckerrczbyCC0mgtSzV6nvpbNfOZO5R/I+kquiVooB

ND/WjsXDLLd40Apo++P2VQ80jqXyRsqQSanjg2BztPibE1HaikspE5ZnVMT+Q1nujwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCPVcVLRL3setjUSmcjpacQGsZdfhFEnj8m/DeXx31d/FuRRsD9xE5atY3vpZU+xt5YD0n4yFLKRk9So13Yg0l8tNv9gU0hwPo955pfxs+oMNKhdgk4

j3FHM8wlDu4NF1wkXISa56ItTocC4pduXu7fc+cLeqqUHn+FYwQoQ9y9XmOXEDtAx2Aq7/cYRVVHYUy9sQUJY49nUimeOvtGhpLxBaM8MdTfqgB5Qn3D8BMLANBOV1Q2F5IZEkt2ARN/Es9Nnfc5ZuixWGH+lPKl

I0OqcPrV2RwAYsEzuXHuutjfXjaZQDRYlmK0oFHiTZdnMnTCKXQD4GSw6B+cC39tEw8IFqYKddRGlAwtx8bSL1ZriF3C+eYR7NnOoz16J8ka6z/M7TJjhVVEioBc0j7bPm6Ng8U/p9ZdoHONt+kNaB7FUU7tH3cD

nrY0GapD25aUfSHnCyhI2VI4JEyQk51PuxfaDMPDftyxhZ6H8UicMMF8bpeWiHgAYt6fg+V4gYIXYEb7iXf93iWNxeOnpddeHeuBuZAxjPDIK9BSOuNULhBk0VhJsQ6C3BG4pHxSViR20AFoHDcNqWwZO1IznuPw

Oqv/hf3Ng3cPCu1Za+73ZJbQy3JmuklQWrmoov5Vi6OwYuuX5BDsm1Yhj7X5SxehylKBR/dQJy35W1GJ9GqIiPMSQg==

Firma:

NlHCE77nS1K3DeM7pHHU6jQaxjF6kr6Zq9ut4NT1n0FpUmP6+xR7ykGOgFf5HFa7Vi6kgWix6Xz8QRT3nsAA68QpP1HkRGE+bIcAHGmEMwfU4lSRnc4ooT65fpTanlRnF1OzeX6JOkJacru88YVXqtQ66ylNGegf

cFYE04IN8vSQ7b6/GhAZYxBSEnwR9xLE3IPFLzeai1YjpivjeCAN6CUdEslvcRxmEDMXXUhU9P5sWb1Upe+yeHfER1u1ID0nppBhEJz69di9TPs7buoeyEI3RGIQg2aMAAawKYL3HDLJj8bMvuxcjjXwfdXr73B6

VphEJbAnPSxv5FkoY3W4eA==

 

Firmante: DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000508732622

RFC: MOHD821207UJ8 Fecha de Firma: 17/02/2025 18:36

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg3MzI2MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MjQxOTAzNTVaFw0yNTA4MjQxOTA0MzVaMIHOMSEw

HwYDVQQDFBhESUxJQU0gTU9OVEHRTyBIRVJOQU5ERVoxITAfBgNVBCkUGERJTElBTSBNT05UQdFPIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEChQYRElMSUFNIE1PTlRB0U8gSEVSTkFOREVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8G

CSqGSIb3DQEJARYSZG1oXzIwQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0hEODIxMjA3VUo4MRswGQYDVQQFExJNT0hEODIxMjA3TURGTlJMMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXg3/X

EsDpCK3y5mhxb1zH6QYNG7bSx+cIlOOPiU5i5aMWHDVUYpsNDQo2QLSsJIz0fTkX0jqQ3duxr4/qtQKMNEpZoogvOctVLxWM5tD3WBlWgJaOfQNIxGYsrUuQWU66mlti5vWzKoxR0HEBBrE2jwz0ZIfYP5cGmPZF

lvrfUR28fIJpEuWQ96JU7quIT76wFsBvridqPoJpmuIOMBbN62aeUHo1HZOMxVANxZJQAzPJwJSMbTu1QQp4P73U3A0XBLKdErF0yNEk0A9UqDxD4za7O40qTIEBMAvEfcoKBzd+bHQj4ZZ/5CDKM0AhI6CBP+/M

YsC4kU4Dvj7CLgRvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALbg

kPI6Lq8gWzvOlEGXMW3Z+R5Cv3Ql0phdHtj1+hsr13mNR/jjnkjE+fsy685x7XfsZnhJ8LnQyRRNk7v0BZQmvNzo+NWCmxv1d0Syl8u/xm+Mf0XQDvoCKUmXiW1YAsGLidXZ1Of1kYBhDvVSFajtluqk+bakfEFS

YuanxiTPsgzfRWllOQdICWKJCkT6BMkWjRgPwS2McWE/vvFyqljcuksCYQDab+zXLratQK2hdUSjZXIGG5YPEp3UR1etvrVt0rzhims03kp1qjyo10ju0yEpB5qApwpy2I9h21de2L1xuWbcCkPCqV2nUXEHfMa4

q6eon6RRVVc96WIPA5d0pj5D3N9rTYb9ZKOtnJK9JoiH2wYICpq8+XqTYrVYcysyASLUUF5v0WabzviDYFhq7jQs8AJp/ewLRoLsLOFpfNDNLQ/csoJdLr7suARqiumgIAWFsHxocQCVYSQJ606NY20OUGe6hvRZ

+KdoGQU5GZ4yWgkMA+JkGwMaOO0Mtf0/RV2Q8FRKDc2vPsty1V3fATO58bWT/dqm/0xRN+Kzr2+qWDCmXUg3pg0z89SMRyAYyIGKbE1U/nsHnYD/IdC2Dy54zzpxx2X6c1qlxWhCZ4KfKoOipaAUGLBj5FACkNue

d9IRuD5z8ZyKrgXJ6xT6Xk0ctrL0ui+DaXQcBMf0

Firma:

F0izliw1FWCV+QMK0CkxMJNa1UG39ObcrMa1GaTzQn+URpj7gqkOTP71UusARfCjoZtPgj3WqRiu7aEBZvMparQH+qvGrG6PoGuqkBhk452htRvggo1jzYNJ1PfA6rg9Ve6qmmLbqqd7YNXRa5Km8PPWJsWm/wFl

KzP5KwfjMCY5qFZgLImVqTIxfhpCnHCxkFivyL90IubrJmGqmk+g7DmCP4gBtynQfWm6R28hlbonYGIAlfA/uDgRqYOb+z3ClSZZvJBnyhGSj1fNqAz5gaGEOeHzJySrVq3UpZA4Yue2cg4dkNIt+FSZSIEgl3UR

BzH/+ZoZ3WMLCw4ZcSfwBw==

 

Firmante: AGUSTIN LOPEZ CADENA Número de Serie: 00001000000705620974

RFC: LOCA6306106I1 Fecha de Firma: 18/02/2025 10:19

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MjA5NzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNzE1MjUyNloXDTI4

MDMwNzE1MjYwNlowgcoxHTAbBgNVBAMTFEFHVVNUSU4gTE9QRVogQ0FERU5BMR0wGwYDVQQpExRBR1VTVElOIExPUEVaIENBREVOQTEdMBsGA1UEChMUQUdVU1RJTiBMT1BFWiBDQURFTkExCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhphZ3VzdGluLmxvcGV6Y0BpbXNzLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNTE9DQTYzMDYxMDZJMTEbMBkGA1UEBRMSTE9DQTYzMDYxMEhUQ1BCRzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAuGp0FuHGLPaOWIcy0sFU49knkXWyEOxETVlC+qLqnDpnQCnvXxNkYJ6S7dAVqrrBZlZp2+xqnDqSsl6JcEcsuOepKqqCOHuU7R1eOjk0ueQHO8Oya3F+ILNxH3v04b/V98erUvHdm20LlmjgGMju

rpIs0tOXObSuXVGqJvmBZcOgD6DVc2CT3hL8z5xEkfRi3hxBlrb5ccgpu+1EZQ5jofay36xLmce53dEHCtzsybYX9MkvbgQg+qcRSRdCHWS0FhuVg2wNasYg8Gt/wpoD3TaDDB9AQCIyUY1PtjCCh/DfT0sjSkpw

R2XKrXTiZE+YmX0Kb8ZgJDJ6/E6/HUG8pwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQAytRQI58zo1rO8vEpvXpRHM8H9R5HffkqAN3yDn9ciXmtiJlZ/ShcXvKKvdHEziBtDbv/KXjgdA4cZqO5l8DifJalAnr9/Taeyeokrt0JNUghTHUJyskXABOFNkfp5UijGc/3VLcav/DG8trb5

SiO0jh9+GXqm3xay1gFsdoYr9UCVsqC6bzGNdW68wACgcOiFgYALJmSXgyWgotsIl82BC2AyBiIprGqBoidPVz3MMqeRt5XrsBodaMKjHIDXcN5iEQEsgCPA/YbS59R61qKWnHjhB2Uy2UmSLQAoI45yylfgWdWA

uQt8PP0/QBaqn22UjUbqzTOlsbpKdWEzmQdOstrXW1w5Nue7Kytuc6Yp5EPfTuAFNp9BEUnt03mT6vxYYDjcgtUFzRRCktPxtR4cn3jaFF6nLKA0KMfA/RG8EOgqgpwLMtvbLb8Er1byeq8T+22DQ6vYNOeHPxTc

4Dlyi4BVCOGPOd1L+GUIej7ky7uIlJnB5OvExIX4F1i7QxmqyD31PJLoTKmREtrFB91BXzbnlo8ePXUMND6cIzWzfZEeHJiYPrOCl+VBI4wiiWAr39yJ4o877lOJt8xd1KsqzPfjAbJtQIWcCiYojajF3VfNed5i

1qiFyDnSMXm5SpbfBc7cq6kkex/ft0P0timtgm7UmT52EaLv+0Nb+l6l9A==

Firma:

ELIMINADO RFC CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS  97, 104, 108, 113 FRACCIÓN I, 117, 
118, Y 119  DE LA  (LFTAIP).  EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN DE DATOS DE PERSONAS 
FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y QUE SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.

ELIMINADO 
CADENA ORIGINAL 
Y CERTIFICADO 
CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  
97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 
118, Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN 
VIRTUD DE QUE SE 
TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.



Contrato: CCOP2422250840

hvxyzZ0G2EJn6FV+7EV9XrlPlqsZLBZC8fuYQZp4fjcSeekbAKCf/uqW+xHrN7GyGkkzjBfTHsG/eosO4M3tvGorNYUuBQEOq5oyY+BkqC5cPHj4IUKoYSvrPzgKmVTC9BeaActiMp1JRJaUJAf+DneXzAu3OCHE

fDHhSMIcV8uocdT6v849cTrKG1f9POm5XP89wDF8WZ51YBaW3cN6YTHsnAQO9lnygWpNQC35uKWcthoviVMx2O5s5Us3l+SPd+A9iQFZyUbUlTq5ycuoX5LzPFM3eHYmxFbXhL0YcilALmS/NWmrzSKAjuqwha07

N9fktbzcAPJVZR1CDnbxPw==

 

Firmante: MARIA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL Número de Serie: 00001000000708313265

RFC: TIEM7110136H6 Fecha de Firma: 19/02/2025 08:08

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDgzMTMyNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYyODE3MzcyOVoXDTI4

MDYyODE3MzgwOVowgekxKjAoBgNVBAMTIU1BUklBIE1BR0RBTEVOQSBUSU5BSkVSTyBFU1FVSVZFTDEqMCgGA1UEKRMhTUFSSUEgTUFHREFMRU5BIFRJTkFKRVJPIEVTUVVJVkVMMSowKAYDVQQKEyFNQVJJQSBN

QUdEQUxFTkEgVElOQUpFUk8gRVNRVUlWRUwxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJtYWd0aWUyMkB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDVRJRU03MTEwMTM2SDYxGzAZBgNVBAUTElRJRU03MTEwMTNN

UExOU0cwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKc8iaXxgf+Jo70TNGnk7hHSYsP+tUsemb91VflFIqoRt57Yw6EYAFkISMZuPzj6GxBKnmznM90KhPt3nVqkhdnJOFyRRZZYjZ9UeYXzMKMj

F1N2NPHNBiDZrZn4IRIlanusI/uHbJ0+ZIr/y74LHReH40jyCPDfq6QyvXPUiN+83aj7KBONqJnhLXZwYyNRitEGu6mGwxvbx90BWX9L71NS2OT9sVyeoRxCAQrekPctxL6xh9hqrwenkiCUIjQXH5SR+tlGf4Ke

XSY3B+7se0icqpX/0Az5G3LqofL4nBIzTl7q3vdql1MJNNH8LZf5qlXxHp4ZNZw6hIcWMsAnxi0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAF4FLQy1z+N2koZ8RKfmv28DJHAB7UkYSW5jG9hTZEM2a3SHgZPz44SKdL6Bt1Ih+Ai297ubMHrdEe4HWcSwp+KEA7IU8yEGDlwnuhjdW

kW6Pd9hlhbgqqijxHa+hs/oXQkLj9SQyka06QtcaPRV4PPlB9WYbwnZFCYtQXGLsuMj4a/y8YPs2VL9qUZRcXlb/gMIpDRfcUjqbNVuI9hxip5sDk9N6bkQAbFHcHmJfasPjqTbJfJj72htDRc1dNpNYwaR7obeL

3W2sVKV1nWvGnGMZPUz5qcdKFKdQINAev4XJSvN++eEA1LGuBOh2jGgRGV9AE9qh/v5I58ONVTVwH2h/zFKlnCI1jfb7b8kjTO70bDlZVgmsCuaKXndoe+JCc8ViuabDKau8vqns1bQpyLvy5DfWJ1oMwjxiM+iX

qIvCObPCErQ4dSx4sXsWXuxOBbsejLczx/Vl4kJBYBWu5YRjIIAQtqMl5Xg5Set0ZgLbaKGK9g5KruMb5nYqpt4iMy6IRkLS8F7TXBn32y6NCU4XV94aTPcPKoSR4Pkf5bMeGEv8Lk3iQrHSspQrevoRRRsZpELN

WHQex+i6/qF5sAlUewZgloyiw6/tMHCN3rctVMOzZ4sDk9/Qf+D2z94Kh0Thit3sh8w3hb+3aAQ7eA4p+exHt6ibVHoOPoR6tCA=

Firma:

Zf9pKic2krCbQ4GNcctud830iRt0Iawl7+lvG5a89u+ft+LVomAYSKy8MHV73L1c5Wa/74p+Qb+LzNaHZYt7Rnz1b5YwkS4IXI0GLvBPb4Fv1peiyoYF8ReAPC73wmw+MSmlMnFb5SGVonOQG82kmdkAgCxXMEI6

H8F50wTJpSUD36jqTSfiu81HK4gjlAXeSdoFsQSL3Cr0rIa+1a9/ks5vs3pjr47eXY6juvr4tJZrc3hfzzNpldr6BbkTNQ7Z22vZl/dWbev2rLRbka7m84ewj2CKTjBQxUtAI2pVG2vkHb/xrITSuGDODvVc+gQp

q0KBoKbdre14m0V/dKUU+A==

 

Firmante: ULISES CRUZ APANCO Número de Serie: 00001000000712388157

RFC: CUAU6410286J5 Fecha de Firma: 19/02/2025 12:23

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTIzODgxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEwODE2MTUyMFoXDTI5

MDEwODE2MTYwMFowgb4xGzAZBgNVBAMTElVMSVNFUyBDUlVaIEFQQU5DTzEbMBkGA1UEKRMSVUxJU0VTIENSVVogQVBBTkNPMRswGQYDVQQKExJVTElTRVMgQ1JVWiBBUEFOQ08xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJ

KoZIhvcNAQkBFhRVTElDUkFQQFlBSE9PLkNPTS5NWDEWMBQGA1UELRMNQ1VBVTY0MTAyODZKNTEbMBkGA1UEBRMSQ1VBVTY0MTAyOEhERlJQTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqiyy

dHSub5woqg+hTroUURxAeptzSwoOKLuRoqi4nCadXgdl/ZtCsSGTENDukF9bpcvG1OP55FpqoNlFVPiTF3mR9iyUmaPZMU6IlVnBOg7Ng9KRnk9Lhn7NM/IWlyTv9GmjQqTg5IrSzRbwge4kPZnN01wRaYQKJozS

hJYcRs1wecg0R2vjze8lad6wivXEho+4XjVVceToRn1wIPuBxPzA4K+oSSH+gzbUzdeAAP8WkhHhsmYL8r2YIFY0KnFUOEzRSmhWBm3iboqcukMXSqaFAONmJBJLktG44zgorJ5OhyNsXR0ykL3ZbvxW/GHAZh8k

4UxEB93/v5qzHklecQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCV

sY0uMkJRSZmmYNjOXd8r6wOTCcq3dLeRdBiX6pmYrqKEudpQ+aM4+fftxoeEkVGNSNwKGC1FfW5+nFlAh9zeOYMJO6Ow0RqIOzRjiUR1GPs+5XSWZuN9XRKuGjDzEpVKfRkXV21IEzzIbMRNrQ4F5s3TSQnu3nGG

0GidvH0QtxANC0syxQBG/KT3Cs4GHA6b5spsd6IuUXmZ31mLA+vNjzteJP5o6fAsSG7gvsfXX+/8BY32BYONpOyvT9NK9eDnhxQzmC2TGMhaL2SCR2x+7BDzhgAK11Ql2AFzqkleCjr70ONdE+3AsCe+jA7HOhqK

+/7TCBpnS63HI/mEKANG1g3RNmPzM2jfXUFsGkV/jydu8dKTzJz3Pe4eS3LvgV+VlXxAapr9hgmg9TYeVY0+FXeNzkxYM+oAtphDRv7ZVA3wURq/1+CjE7TkLMrqBnbmRPIVCNCBeK91EMV/CNdjkZAjIgZbMYHw

4/1SVB2ZvxfqdWZHGM1J7WDbEGrp9Ti1r5EO4WHOrLJ6xjDI0r9ysEQ2CIokIcfy8t4bOcrFfP0z+uCLL+lc5MYjErqHSeLCnuGPCIy0YCRJgawfcx8qWwF/T1AaCXJ8ZsZCH+yaOBKDDFgFfVhTkf8vIAjJIvru

eSNByTTz0iScSCkqBxuEQ8+ghxNbHQJcHFgQp/YSxQ==

Firma:

UH4M0NTqIyVUi+0s5F85rFzslC9a8wThoqOcHlhKNehHf9P9UbzEjxFP9W3eTOWA0J9Bvqn0i4v3JYfZnDDpjzi6WaVZ1X8XpudpC4zJuQZvrHzSGYChwdjr4JLSXOxTK70PJZQLgsk5s5UW9nYu167l3tsxRg8j

d4TIYmDVFw3YS6fTIxZ+0NoQBhOxAlkFPVPQ+0g2EYmPMkpTWRiy2WeoLJFlPd2BET9Dt/LwuqYFSs34b1+BDKedyGVKoaj1/C9EoWx0x6JDXruhgPaf5trG6u+CE17y4zM2BwYgXX6GQ3IFUh5godCjWA32wGN+

pP0imaZsN9EdaPmkgiIGtg==

 

Firmante: OMAR ROBLES CARCAÑO Número de Serie: 00001000000712896054

RFC: ROCO791025IS1 Fecha de Firma: 25/02/2025 18:36

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI4OTYwNTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEyNzE5MjkzMloXDTI5

MDEyNzE5MzAxMlowgcAxHDAaBgNVBAMUE09NQVIgUk9CTEVTIENBUkNB0U8xHDAaBgNVBCkUE09NQVIgUk9CTEVTIENBUkNB0U8xHDAaBgNVBAoUE09NQVIgUk9CTEVTIENBUkNB0U8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSIw

IAYJKoZIhvcNAQkBFhNvcnppbjI1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST0NPNzkxMDI1SVMxMRswGQYDVQQFExJST0NPNzkxMDI1SFBMQlJNMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC5

tDQyqSPLCPeRnpX+czpWFm14rJVo9rS7kufMWqegWP9wigCgl9PypN6q2DHwaDJmtP3Lwl1EbUcgJ/b/7TZpkkZIMTKh+1Z3jl2MTqPeIDHfYCTW1ytxrk5gcdwERmVIJkheoTeL3zabaUPzbyn5sPSu5Dod8X0E

pb/YyOviFc7f5ZDvOb6ktLbAjpWvddky0IwE5SLwwtIVU6JRi9EaiTJVqLQK2kquUbjQSZNiiZacrEq4xViCsB3Qk2mcWEpcNIvCRbPJVl7lJNt2kt5y5lNxK6hy3ZozdAq8XolqF0A1fHOdUDm2dp4riQpseRaI

+mUvJ4xR8Lyx8naXE+wRAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

ALjKJ/E7pnYz4wnnlodAvv4c/Z/gFfnNp2Id2k2LhwoOcetc+CCnvQhQQ+lo4wzzqiXuqP/jhBU1EJE8DyQAw/xgXxyoRlNFxqRfLP+42Nf4/ekxPw3wzzM5PGuBjv/Imp9yo89wXh6uAIZtnCUUhJWuVe2h0B2+

XIcdg2Ynl+nZ+zWmetbcEqNJDiZJs4O/A5rzX7w589D3lWJQkSkGsaMwXo19hN3t/KyM8qzR9ZZlzB7E9HQDbWF8dsNvji0Q9jTMAZJ8G/hoJt0YjVYnDRwAJ0cqGgfm/HXP4zOWxEVvsp480UFKsrZbLRYtqbfL

B7MdOZ7hXKPU3VRNfLH9Ap5NcR7YfNOFiAUTlh5EW7CN1ESbPAlw/JhPsltWA0AUTDxBC1aA9sqBbAg4a9qvo7tfK07MK+7ElMYeNLD53ailVfHEqqg5E2V+Hu2JvEx5kjgBTYdL/Ra0+ybvcp7U60RNlWDlQE4+

iGdLgYqwQ8kRtFT1fYnA6VADH2hSvW7BcOg4WroMX0umn2VwoNlhNtEe44/Ylzg2ohbOASgUYZ9EBnysGC2Kg9J+zCVQJkoG9hi80C+3R+TPkLzP0iXHAHzSsyN5yK+K5wglJHTxMunLgKTL30KBExu1mGuZi4jn

NHd7Wo0YhyZpAx3ljc+a8v2MD2JsrDe4dKes6TBvEcNC

Firma:

DPxbBHUcS64qRGu81hk2T3g9HD0XTnZGAFHWXtuHBxJWy8lckQhMTeiR4ZcjBzQg3pQMUcTl8nus876VgdJi/QFS0rJNlNqcySQwSQ41zB67U9m6ApzTE5b/7CiGBbsJGS6HlNijlRsdSUScVSVlJFCW1uLxDbPq

vhNH1H9pbxkm2i97Bmglgoo0DODTquJJjV4YPXJvBw2apbSb4iJ1wa9YcRKiVOP1daoCCgR460xIOKW2eUbphEW/tuvAg/dRJD6uk9zP4vLbHMx4ZlYXNevBGtz0X5e2z+QLfXN/QXKpQkTNHnTQ3M8gdDJ7a9ow

Fclq/ys8z2+OVNpuspcLzQ==

ELIMINADO 
CERTIFICADO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS  
97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 
118, Y 119  DE LA  
(LFTAIP).  EN 
VIRTUD DE QUE SE 
TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.

ELIMINADO RFC CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS  97, 104, 108, 113 FRACCIÓN I, 117, 
118, Y 119  DE LA  (LFTAIP).  EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN DE DATOS DE PERSONAS 
FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y QUE SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 
LAS MISMA.



Contrato: CCOP2422250840

 


